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Ó'OBiERXO VE LA PROVINCIA DE BURGOS.

,f AhTlCÍ LO DF, OFICIO.

l.n" fitina níiestra Señora (O. F). G.) y 
su augnuta 5íea! Fathíli.i, continúan sin no
vedad erí *ú importante salud'.
Oíi ')ÍJp /I íilijílifTfíq ¿íjlñt)

í(|..obr>oíjpHr>td
Circular núm. 8.

j-i.fl! Í‘J¡) Ó^í Oí 15 <51 yl)A fin de ••evitar la dilación de 
los espedientes, he dispuesto 
que cuantas csposiciones, ofi
cios y demás.que sean relativos 
á instrucción primaria, inclu
sos los recibos, de los que cons
te que los maestros de prime
ras letras han sido satisfechos 
de sus haberes, que hasta el 
dia han sido remitidos al (Go
bierno de esta- pmvhmia. se di
rijan en -lo sucesivo con sobre 

i 'ohífioo oh r>i oís a/i9«do oh fdhd 
para la Comisión superior de ;

¡ h^J^flCg1pit?I^<Ín^<ia^()|)hr) ro*ui 
,o?Lo que se inserta en el Bole
tín para su debido cumplimien
to; -advirtiendo á los Alcaldes, 
que de no hacerlo así se le- - 
exigirá la responsabilidad que 
corresponda. Burgos 5 de Ene
ro de 1852.—Francisco del Bus
to.
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Otra mim. 9.■ í.« O-r.; i i ..1. ; O < ; : ..j f>f r‘f d'.-I

Este Gobierno ha dbseWadA 
que por los Ayuntamientos dé 
la " provincia no se dirige la 
corréspondencia oficial á las 
oficinas respectivas cuyo cono
cimiento corresponde á las mis
mas, causando asi ¡xu'juicios al 
servicio y al mas rápido curso 
de los csjM^dicntes, asi que he 
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acordado prevenir á dichos 
Ayuntamientos que en lo suce
sivo y como .está mandado di-

Tymwt e teei'jiB .wvshiB
rijan á la .Administración de 
Contribuciones directas los re
partimientos de la contribución 
territorial, matrículas de subsi
dio y demas cuyo conocimiento 
sea esclusivo de aquella depen
dencia; en la inteligencia de 
que de recibirse en este Go- 
birrno los espresados documen
tos exigiré sin más aviso la res
ponsabilidad conveniente por la 
falta de observancia de cuanto 
sobre este particular se halla 
prevenido. Burgos 5 de Enero 
de 1852.—Francisco del Busto. 
.nnifnifqmiíA fiífin ííil -
«aoblistd/; ept «A ólmfMHbfl • 
-í>í 98 40. ‘ib óup
f>up htibilidiisíí. rJ ■?
.... Son muchos los Ayuntamien
to de la provincia que desvi ui- 
dose de lo que les está preveni
do con relacioH-íí la dirección 
que deben, dar. á los espedien
tes y demas cuyo conocimiento 
corresponde á la Administra
ción de contribuciones indirec
tas, los remiten con sobre á es
te Gobierno, tales como los es
pedientes de remates sobre las 
especies que constituyen la con
tribución de consumos; y en su 
consecuencia , siguiéndose de 
este curso equivocado inconve

nientes al servicio que estoy en 
el caso de alejar, prevengo á 
dichos Ayuntamientos que sin 
otro aviso diríjan la correspon
dencia oficial á las oficinas res
pectivas á quienes cskí deter
minado su conocimiento y les 
servirá de gobierno que de vol
verse á repetir fallas iguales en 
el curso de aquella exigiré sin 
consideración alguna & ios cul
pables la responsabilidad con| 
siguiente. Burgos 5 de Enero 
de 1852.—Francisco del Busto-

.. r . . ¿-ÍVV

Otra iium.11.

El Gobernador, Secretario, 
Oficiales v demas dependientesXI tV-.A^uh Rniiir.o |de este Gobierno, ño recibirán, 
desde 1.® de Enero: pliego ó 
carta alguna particular, que no 
se haya franqueado previamen
te, Burgos 29 de liiéiembre 
de 1851.—Francisco del Busto.
!?íí /• ». :tv. ír !
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Transcurrido con esceso el tér

mino que se señaló por circula
res de este Gobierno á los Ayun
tamientos constitucionales alo 
los pueblos de la Provincia para 
que remitieran los interrogato
rios reclamados por la comisión 
de información parlanienía^ia



sfil^re’ Íjiéiícs d é ’pTppibs rféí fcóh-• 9 sui>íb^slk6;)í)KJpo?i?.KÍb Gjitigií sboním>9l g’reso de Diputados, prevengo a 
los que hasía la fecha no lo han
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verificado, que si dentro de 3.° 
dia no obran en esta secretaria 
Ips interrogatorios que se citan, 
les exigiré irremisiblemente la 
multa de 100 rs, con que que- 
daú conminados; sin perjuicio 
de adoptar las demas medidas 
á que hubiese lugar por su mo
rosidad. Burgos 2 de Enero de 
í&52.=Francisco del Busto.
élSiKtj 8*11 ’♦ i;liííOq<a”>O*> ~

9b eriilr. V u ■ <n. i ,i ■ t)
Gira núm. 13.

* "^Habiendo llegado á mi noticia, 
que al exigirse á los viageros 
por la' Guardia civil, los docu
mentos de protección y seguri
dad pública, que garanticen sus 
personas, se han exhibido por 
cstMe certificados manuscritos 
espedidos por los Alcalaes, es- 
presando en ellos se libran por 
carecer de pases y pasaportes; 
he acordado, á linde cortar este 
aKuso que de seguir por mas 
tiempo perjudicarla notable- 
mente al Erario, prevenirse pre
senten sin demora los de los 
pueblos de este partido judicial 
al Comisario de P. y S. P. y los 
de los demas á los respectivos 
Alcaldes cabezas de partido á 
recibir los de ambas clases que 

> dóncéptúen suficientes para aten
der a las necesidades de su vecih- 

ílOlGWMj ( 86bf,fn63tf9 86761 1103 ülg^lf 
daño; en la. inteligencia que 
volviera á darse parte á esleGo-r> 
bienio de que por susi=d'effcHfcfi 
dientes se espiden otros docu
mentos que los que están seña^ 
lados, exigiré ¿ti que asi hubiere 
procedido la multa de AO rs. de 
irremisible pago, sin perhiíérfí'-'~cn ah-*/ 6098 ab ¿blsfipeq sb yitAob cnu omes de adoptar otras medidas en ca-, 
so de reincedencia. Burgos 
Enero de 1852.= Franci seo dísh 
BustO. i c3
i-mií.qe oq «119 sfi ofrnf ilo891 y ,&iü63 erfdíb 
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D. Manuel Diez, Juez de primera
de esta villa de Saldada .y su partido,

i dicifl!w”><^v3 i- v /oíc -/i -oíolg aefiaé ?.f»i no) 
Al Si?. Gobernador ciyil de la proviiicia^le » 

Burgos, hago saber; Que en este mi juzg^^p , 
y á testimonio del Escribano refrendanL^,*sev 
instruye causa general de oficio con molivq,. 
del robo egeculado la noche del .quince, ^jil ; 
corriente por cuaUo ó cinco hombres descq-^ 
nocí los á Pedro Castor vecino de Polvorosa ha- 
biemlole maltratado aun mismo tiempo, cu^aí^ 
señas de los tres ladrones, y efectos rol^adots^ 
son las siguientes:

Señas de los tres ladrones.• ' Aq sh ^<<nn-.s9. Ai.

El uno i?omo de treinta años, eS&teKa* 
mo de cinco pies, cara llena bastante, poblada • 
y cerquillo por ba jo de poco tiempo, chatjui^a 
de paño de Asludillo con el cuello vuelto, pan- 

a. v QlcyirO ártót- jj yT> tiioniJcm 6 cífi sjes 
talón y botines riel mismo paño, con cachucha 
de cachos á la cabeza y elástico: otro com'd dft*' 
treinta y cuatro años, estatura baja, cara larga 
y e Irecha deséolorido con bastan^elpatilla", gar.-. 



Por el presente y providencia dictada en 
este dia á instancia de D. José Olibarri y D. 
Manuel Eguiluz por sí el último, y los dos 
como consortes de Doña Juliana Urruchi y- 
Dona María Luengas vecinos <14 Cozuela en el

D. Bernabé Bemaula, Juet de primera 
instancia de la villa de Medina di* Pomar

««>111 SW» OrilXiíl* *
Se baila vacante la plaza Je Cirujano de la villa te; 

Tovilla del Lago su dotación consiste en 100 fanegas de 
trigo morcajo«píe se le pagarán a! facultativo en fl mes 
de Setiembre por los vecinos, 5 carros (Je lefia casa de 
valde-y libre de contrilnicion escoplo la Hel subsidio, ‘ 
con la condición Je asistir al anejo de Quintanilla de los 
Caballeros (|ue está distante un cuarto de legua (Xscaso j? 
se. compone .de cuatro vecinos pero yd ajits te, .separa te 
del de esta'villa. Los memoriales se'difijiráú fraíleos teJ 
porte á Angel Tejada. ;: ; - A q í> ■ M•„« J)
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BURGOS: Imprenta d.e‘1). Raimundo V/te's/'rfdtfi dét
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ÍíiíI
Como mil quinientos reales en monedas de 

plata, y oro, tres sabanas; un anillo deplata^ 
como una docena de pañuelos de seda y de co-' 
lores, una "porción de camisas, unos manteleí 
de mesa de á nueve varas, unas aknuaíLis V' 
media docena de cubiertos de alquimia. (A

En vista de las diligencias practicadas en 
dicha causa, y resultando de ella no aparecer 
quienes hayan sido los autores de dicho robo, 
ee dio auto con fecha del dia de hayer man-- 
dando librar exhorto á los Señores Gobernado
res de las provincias mas inmediatas á fin de 
que se sirvan insertaren los Boletines oficiales 
e ' Í6B'; • ■ i-, > • 1de sus respectivas provincias dicho anuncio 
con las señas y efectos robados, y si fuesen ha
llados lós referidos reos, sé remiliráh-con tola; 
seguridad á mi disposición Con aviso de haberse 
verificado cuánto vá preyenido.- Pues en ha
cerlo V. S. así administrará recta justicia. Yo 
haré al tanto siempre que sus riiegos vea ella 
medíanle Dado en Saldaña á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 11110.== 
Manuel Diez.—Por mandado de S. Sria, Julián 
García Villasana.
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Valle de Mena se cita, llama, y emplaza por 
término de treinta dias contados desde que este 
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, á 
todos los que se crean con derecho a la pro- 
piedad dé los bienes que constituyen dos Ca-. 
pellanías fundadas en la hermita de S. Sellas** 

'lian del Pueblo de las Fuentes Valle de Angulo 
por Alonso López de Angulo eu virtnd de las 
facultades que le confirieron Juan de Angulo, 
su hermano, y Fray Juan de Angulo su hijo 

x. los dos residentes en Indias, para que dentro 
i, de ellos se presenten en este Juzgado á (¡edu

cir por medio de p ocurador habilitado cna
.3 "'71/8 Di). ■poder bastante, y con prevención de.que t ans* 

•I <:<. "* , ,4 ► á "ifJrÍL O.'JlJí»i 15*1'. Í7*~ «MíG;f3 í dirruios sin haberío verificado se dará al espe- 
diente el curso que corresponda y les parará 
el perjuicio de derecho. Dado en Medina de 
Pomar, á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y *ino.=Bernabe JBernaula

lío ¿ O
==Por su mandado, Manuel de Solo.
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CAJA DE AHORROS DE BURGOS1

i Ijs^domingo 14 de bicietnbrc de 18í)t.
7 - ■■ . . Rs. e».

■ —

Han ingresado en" este din. .■. .
Se lian devuelto á solicitud de 

interesado/; .^!()j>íy,9<|^,>

' El Director de A emanó ,‘P er feote. XrViví'.

ra de pellejo á la cabeza, chaqueta de paño 
fino-muy usado chaleco de pana ó terciopelo 
negro con rayas encarnadas y pantalón de paño 
bueno: y el otro de veinte anos bajo ni pelo 
de barba, chaqueta de color de verde botella, 
pañuelo negro á la cabeza y pantalón de paño 
basto.
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